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Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN: 012/96

Saltillo, Coah., a 2 de Septiembre de 1996.

C. Licenciado

HUMBERTO MEDINA AINSLIE

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE COAHUILA.

P r e s e n t e.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 195 de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 4 y 21 apartado B de su Ley Orgánica; 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), examinó los elementos de prueba integrados en el expediente CDHEC/055/95.-TORR., relativo a la queja presentada por el señor Javier Campos García y otros pro actos presuntamente violatorios de sus derechos humanos atribuidos a servidores públicos estatales adscritos a la Procuraduría General de Justicia del Estado, y vistos los siguientes:

I. HECHOS

El 14 de diciembre del año próximo pasado se recibió la queja del señor Javier Campos García por sus propios derechos y a nombre de sus hijos Javier, Oscar y Yadira Corina, todos Campos García, en contra de funcionarios  públicos de la Procuraduría general de Justicia del Estado, siendo estos, elementos de la Policía Ministerial y la Agente Investigadora del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales Objetos Materiales, Licenciada Claudia Murillo Medina, todos destacamentados en la Ciudad de Torreón, Coahuila.

La CDHEC solicitó al Procurador General de Justicia del Estado, un informe en relación a los hechos imputados a sus subalternos.

El Contralor Interno de la Procuraduría General de Justicia del Estado, mediante oficio de fecha 24 de enero del año en curso, rindió un informe en relación a los hechos denunciados y que ahora nos ocupan, hayan conculcado los derechos humanos del quejoso y demás afectados.

II. EVIDENCIAS.

Las constituyen:

A. La queja presentada ante la CDHEC por el señor Javier Campos García (padre), en la cual señaló:

(Transcripción literal)

“…Que el sábado 2 de diciembre en Boulevard Revolución y Galeana en Torreón, Coahuila, fueron detenidos por dos Agentes de la Policía Ministerial del Estado sin mostrarles orden de aprehensión.

Asimismo presentan queja en contra de la Licenciada Claudia Murillo medina, Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales de Objetos Material de Torreón, Coah., por haber integrado una averiguación falsa en contra de los quejoso, así como haber ejercitado tortura psicológica y física ya que por medio de los agentes fueron golpeados los jóvenes Javier y Oscar Campos García, asó como al Sr. Javier Campos García.

B. El oficio número C.I. 1045/96, de fecha 24 de enero del año en curso signado por el Contralor Interno de la Procuraduría General de Justicia del Estado, mediante el cual rindió informe, con relación a los hechos denunciados y expuso:

(Transcripción literal)

“…lo siguiente: No es cierto que los quejosos hayan sido detenidos de manera ilegal; que se haya ejercido tortura Psicológica  y física y que hayan sido amedrentados con disparos de arma de fuego para que se declararan culpables y mucho menos que la representante social haya integrado una averiguación previa falsa.
Lo cierto es, que los quejosos fueron detenidos conforme a la ley…”

C. La copia xerográfica simple del oficio número 012/96, de 17 de enero del año en curso, girado al Contralor Interno de la Procuraduría General de Justicia del Estado, por la C. Delegada Regional de esa Dependencia en la Laguna, en el que, entre otras cosas indica:

(Transcripción literal)

“Anexo al presente me permito remitir a Usted copia simple de la Averiguación Previa Penal No. 1117/95, iniciada en contra de los C.C. Javier Campos García, Oscar Campos García, Javier Campos García (hijo) Yadira Corina Campos García, Claudio Alejandro Quiroga y Jesús Juan Carlos Vidaña González como presuntos responsables en la comisión de los delitos de robo con fuerza en las cosas y asociación delictuosa, cometidos en perjuicio de la C. Irma Fernández Rodríguez; los cuatro primeros fueron consignados ante el Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Primero del Ramo Penal del Distrito Judicial de Biseca y se solicitó orden de aprehensión para los dos últimos, lo anterior con fecha 4 de diciembre de 1995.

Por otra parte manifiesto a usted que con fecha 7 de diciembre de 1995, el Juez de Primera Instancia del Ramo Penal decretó auto de libertad a favor de Javier Oscar, Javier (hijo) y Yadira Corina de apellidos Campos García no obstante que se justificaron los elementos del tipo penal y la probable responsabilidad de los indiciados, en la comisión de los ilícitos señalados…”
D. La copia certificada del auto de radicación dictado por el Juez Primero de Primera Instancia del ramo Penal, del Distrito Judicial de Biseca, con residencia en la ciudad de Torreón, Coahuila, en el que se tuvo al Agente del Ministerio Público adscrito a ese Juzgado por ejecutando acción penal en contra de Javier Campos García, Oscar Campos García, Javier Campos García (hijo) Yadira Corina Campos García, dejándolos internados en el Centro de Readaptación Social a disposición de esa autoridad.

E. La copia certificada de la declaración preparatoria rendida por Javier Campos García, el día 05 de diciembre del año de 1995 ante el C. Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Viesca, con residencia en la ciudad de Torreón, Coahuila.

F. Dentro de las mismas diligencias de declaración preparatoria rendida por el señor Javier Campos Garcías (padre9), se levantó fe judicial de las alteraciones de la salud que presentaba en los términos siguientes:

(Transcripción literal)

“…en ambas canillas de brazo se dice de mano izquierda y derecha, pequeños enrojecimientos de apreciación leve, mientras en el tórax parte externa y posterior como de miembros superiores o inferiores así como en la cara muestra huella de violencia física…”.

G. La copia certificada de la declaración preparatoria rendida por el señor Javier campos García (hijo), ante el Juez Primero de Primera Instancia del ramo Penal del Distrito Judicial de Biseca con residencia en la ciudad de Torreón, Coahuila, ante quien expuso:

(Transcripción literal)

“…se me negó el derecho a hacer una llamada telefónica con mi abogado y que ante tal indicación a la licenciada del Ministerio Público, ésta les indicó a los agentes de la Policía que me llevaran al baño, lugar en el cual me empezaron a golpear éstos, haciéndolo golpeándome a cachetadas en la cara y en el estómago con la mano abierta y que fui amenazado por dichos agentes el que en caso de no confesar, yo ya sabía el procedimiento y se me golpearía y que al estar declarando se presentó ante mi Oscar Horta indicándoles a los policías que yo tenía presentada denuncia en contra de éste por el delito de robo pero no se me hizo caso de ello…”.
“…Que fue la licenciada Claudia Murillo, quien les indicó a los agentes ministeriales que me llevaran al baño lugar donde fui golpeado… ”.

H. En la diligencia antes mencionada se practicó diligencia de fe de lesiones que presentaba el exponente y en la cual se asentó:

(Transcripción literal)

“…Que presenta el activo en la comisura parte exterior del ojo izquierdo hematoma de aproximadamente un centímetro de extensión con coloración violácea…”

I La copia certificada de la declaración preparatoria, rendida por Yadira Corina Campos García ante la autoridad judicial, multicitada con anterioridad en la que expresó:

(Transcripción literal)

“..que lo manifestado en ella yo se lo declaré a la licenciada Murillo en las condiciones en que tomé el pantalón ñeque se refiere la misma, que fui detenida en las oficinas denominadas siglo XXI, cuando yo iba a buscar a mis hermanos y un agente de la policía se opuso a que abandonara las oficinas ya que procedieron a cerrar las puertas con llave, que para el día sábado dos de diciembre del año en curso, en el lugar en que yo me encontraba detenida que era un cuarto desde ahí escuché que tanto mi madre así como mi cuñada de nombre Tulia preguntaban por la de la voz y los agentes negaron nuestra presencia en el lugar, que se escuchaban que decían que no querían que se dieran cuenta de nuestra detención hasta que nos calentaran, que a los pocos momentos yo vi que sacaban a mi hermano Oscar y lo llevaban amarrado y además de que lo tiraban al suelo y le echaban agua, que fue el día lunes cuando al llegar nuestro defensor a nuestras oficinas policíacas y pedir hablar con nosotros fue cuando solo sacaron a hablar a mi padre, mientras que a mi hermano Oscar lo sacaban amarrado de la parte de atrás de dichas oficinas y que después de hablar con mi padre también fue sacado en iguales condiciones…”
J. La copia certificada de la declaración preparatoria del C. Oscar Campos García, rendida ante la presencia de la misma autoridad judicial de referencia en donde declaró:

(Transcripción literal)

“…agregando que fui torturado por unos agentes ministeriales para declarar lo ahí manifestado, que fui amarrado desnudo que fui vendado del cuello, y de la cara sentado en silla y golpeado a puñetazos en las costillas tirado al suelo, me echaron agua, y que cuando me iban a aplicar toques electrónicos les manifesté que si era cierto lo de los robos que me tenía amenazado Héctor Oscar Ruvalcaba y todavía me encuentro amenazado desde hará aproximadamente cuatro o cinco meses, que inclusive en la madrugada del día sábado fui presentado con Oscar Horta en presencia de los agentes ministeriales quienes me dijeron que podían dejarme a éste conmigo para que me golpeara, y que cuando rendí la declaración ante el Ministerio Público, estuvieron presentes en la misma varios agentes ministeriales, ante quienes yo quería negar los hechos a los policías que me llevaban al baño ya que sabía para que, siendo esta una licenciada güerita de apellido Murillo, el día domingo próximo pasado fui llevado a Mieleras lugar en el cual me bajaron y me golpearon, llevándome para esto amarrado, y me propinaron puñetazos en la cabeza en el pecho y en la espalda…”

III. SITUACION JURIDICA

Los agentes de la Policía Ministerial del Estado Alfredo Varela López, Francisco Medina G., Sergio Emilio Fernández Leyva y José Luis Chavira Alcalá, efectuaron la detención de Javier Campos García (padre), Oscar Campos García y Javier Campos García en el local comercial marcado con el número 6 Poniente Boulevard Revolución, de la cuidad de Torreón, Coahuila, ya que la C.- Irma Fernanda Rodríguez los señaló como las personas que habían sustraído de un negocio de su propiedad, diversa  mercancía la cual en ese momento portaban para su venta.

Con motivo de su detención se siguió la averiguación Previa número 117/95, por la Agencia Investigadora del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales Objetos Materiales de la Ciudad de Torreón, Coahuila, Lic. Claudia Murillo Medina, consignándoseles al Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal de aquella misma ciudad, dictando el Órgano Jurisdiccional dentro del término constitucional, auto de libertad por insuficiencia de pruebas para procesar.
IV. OBSERVACIONES.

Corresponde al Ministerio Público la persecución de los delitos, por lo tanto tiene la trascendental misión de investigar los delitos, auxiliado por la policía judicial (ministerial en Coahuila).

Resulta cierto que en el expediente en análisis, se aprecia que los afectados en el presente trámite, a excepción de Yadira Corina Campos ga4cía, fueron detenidos por elementos de la misma corporación policíaca mencionada pero en delito flagrante, pues la ciudadana Irma Fernández Rodríguez los señaló como las personas responsables delito de robo que había sufrido en su perjuicio, teniendo en su poder, aparentemente, el objeto de tal ilícito.

No obstante lo anterior, no faculta a ninguna de las autoridades para que ejerzan violencia física o moral sobre sus detenidos, ya que el hecho de 
que se ponga al indiciado a disposición del Ministerio Público, es desde luego, para iniciar la averiguación previa penal y esté bajo si responsabilidad, según proceda, deberá decretar su retención.

El Procurador General de Justicia del Estado, a través del oficio signado por el Contralor Interno de la misma Institución, rindió su informe y remitió las constancias que hoy de analizan, negando haya existido violación a los derechos fundamentales de los C.C. Javier Campos García, Javier Campos García (hijo), Oscar Campos García y, esto quedó contradicho en virtud de que se logra apreciar del acuerdo de retención, que obra en el presente procedimiento, dictado por la Agente del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales Objetos Materiales, que los quejosos afectados a excepción de Yadira Corina Campos García, se encontraban detenido a disposición de tal autoridad a partir del 2 de sdicie4mbre del año próximo pasado, por lo que esto, unido al señalamiento que hace la familia Campos García en sus declaraciones, de haber sido objeto de violencia física por parte de los ya tantas veces mencionados funcionario públicos; así como del auto de radicación con detenido del Juzgado que llevó su causa, se colige que fue en ese lapso de tiempo durante el cual se llevó a cabo la violencia física que imputan los señores Campos García, pues ha quedado claro que efectivamente se provocó alteración en la salud de estos, exceptuando a Yadira Corina, con las diligencias de fe judicial de lesiones y con las declaraciones vertidas por cada uno de los hoy quejosos ante la autoridad jurisdiccional.

Ahora bien, al haberse hecho una relación lógica y jurídica de las pruebas que obran en el presente procedimiento de queja y que fueron recabadas en la investigación realizada, se llega a la certera conclusión de que los elementos de la Policía Ministerial que se encargaron de la custodia de Javier Campos García, Javier Campos García (hijo) y Oscar Campos García, mientras rindieron sus respectivas declaraciones ante la Agencia Investigadora del Ministerio Público Delitos Patrimoniales de Objeto Material ejercieron violencia sobre ellos, de tal suerte que les provocaron alteraciones de su salud, que han quedado descritas en el transcurso de este procedimiento.

La aplicación de la violencia para hacer que un inculpado acepte la comisión del delito es un abuso de autoridad y además integra el delito de tortura que en forma drástica pena y tipifica la Ley para Prevenir y Sancionar la Tortura en el Estado de Coahuila.

La tortura utilizada por los agentes ministeriales en ejercicio de la “persecución” de los delitos, en la búsqueda de la concreción de ius punendi, es conducta que desvirtúa la naturaleza, la función y el sentido del estado de derecho; se contrapone a los valores esenciales de convivencia social poniéndola en riesgo.

La violencia aplicada a los señores Javier Campos García, Javier Campos García (hijo) y Oscar Campos García, con  el fin de que confesaran ser los autores de un delito, conculca gravemente sus derechos fundamentales consagrados en la fracción II del artículo 20 de la Constitución de la República.

Por lo antes expuesto, esta Comisión Estatal estima que existen suficientes elementos para investigar la actuación de los elementos de la Policía Ministerial del Estado que auxiliaron a la Agente Investigadora del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales Objetos Materiales, Lice3nciada Claudia Murillo Medina, en la custodia de los quejosos, pues dichos servidores públicos se extralimitaron en sus funciones y aplicaron violencia a Javier Campos García, Javier Campos García (hijo) y Oscar Campos García, para que se confesaran culpables de la comisión del delito de robo.

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, jamás ha sido obstáculo para que la autoridad persiga el delito, por lo que ha afirmado y siempre sostendrá, que los derechos humanos están sobre todas las cosas y éstos deben de respetarse puntualmente; ya que en México todas las personas, incluso los acusados de los más graves delitos, tienen sus derechos fundamentales. El delito no debe combatirse con el delito, sino con la Ley.

En virtud de lo ya señalado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite hacer con todo respeto a Usted, Señor Procurador, las siguientes:

V. RECOMENDACIONES.

Primera: Iniciar un procedimiento administrativo de investigación en contra de la Licenciada Claudia Murillo Medina, Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales de Objeto Material, así como de los Agentes de la Policía Ministerial que intervinieron en el interrogatorio de los señores Campos García el 2 de diciembre de 1995, de conformidad con lo establecido por los artículos 77 y 78  de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia; 54, 55, 56, 57 y demás relativos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales Y Municipales del Estado de Coahuila.

Segunda: Dada la gravedad de los hechos a que se refiere esta resolución, se solicita se inicie una averiguación previa, se integre la misma con toda celeridad, y una vez concluida ésta, se determine lo que en derecho corresponda. 
1 de 6

